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PARTE OFICIAL,
.

I Vengo en nombrar Oomandante general de los Soma
tenes de Catalu:l1a, al general de brigada D. Adolfo Garoia
y VillaDu8va. .

Dado en Palacio ti. eiate de noviembre de mil nove
cientos nueve.

l'RmENCI! DEL CONSEJO DE mNISrROS
De acuerdo con Mi Consejo de MiniBtro~,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ÚDíco. Quedan resl6blecidas en las prüvfn

ciBa de Barcelona y Gel'ona las g.arantías expresadiis en·
los artículos cuarto, quinto, sexto y noveno, y párrafos
primero, seguD.do y tercero del articulo trece do la Cona·
titucién de la Monarquía.

Dado en Palacio ti siete de noviembre de mil nove
cientos nueve.

ALFONSO
Jn ¡'residente del Con¡¡ejo de 'Min1stros.

SEG!SMUNDQ MO:aET

(De la Gaceta)

ALFONSO
Elll1Irlatro 4e la. GUett&,

AGUfTfJr LUQUE

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de
la décima dívidón, al general de bdgada D. Hermán da
Alvarado y AguadD, que actualmente dasempel1a el carg.)
de General de la segunda brigada de la undécima divi.
sión.

Dado en Palacio á siete de noviembre de mil nove..
cientos nueve.

ALFONSO
:El Ministro de la Guarrá,

AGUSTíN LUQUE

»

Vengo en nombrar General 'de la ~egunda briga.da de
la tercera división, al general do brigada D. Antonio To
rreoi\las Pujol, que actualmente desimpefia eÍ cargo de

.General (le la pdmera brigada de la novena división.
Dadó en Palacio á siete de noviembre de mil nove

Cienil! nueve~

ALFONSO
:El :M1nistro lleta Guerra,

AGUITf.I Luqua

Vengo en nombrar General de la segunda brigada d9
la undécima división, al general'de brigada D. Baldome-
ro Barbín Arecas. .

Dado en Palacio á siete de noviembre de mil nove~

ciento!",nueve.
ALFONSO

m:Minl.lltro de 11\Gn~

AGUSTÍH LUQUE

ALFONSO

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de
la décimotercia divIl!lión, al general de brigada D. Enrique
Barrairo del Riego.

Dado en PalacIo á siete de noviéuilire de. mil nove..
cientos nueva.

Vengo en Ilombrar General de le. p:dmera brIgada de
la novena división, al general de brigada D. Manuel Ruil
Rafit" qUl ao6naltnente desempefta el cargo.de Oaman
dfij1u ge:nf;ft1 «1lil )Clf Somatenes de Oatalul1a.

I:led.o- en~ á biele de noviembre de mil nove
·ci~·~·' ,

ALFONSO
1tnd:~\ré·k(!f'tferiR¡

ÁGv'ifN LtiQ~

mllfuMI'O de la 8tíma, .

AGUaTfl LUQUE

, •
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IUIUECRETARIA

Cruoes
Excmo. Sr.: En vista de la instancia quecllrsó V; E'

á este Ministerio, con su esorito de 28 de octubre
pró1imo pasado, promovida por el primer teniente de In
fantería (E. R.) D. Pedro Carabantel!l Fernández, en sú
plica de que le Elean permutadas dos cruces de plata del
Mérito Milítar con distintivo rojo, que obtuvo según rea
les órdenes de 27 de jonio y 1.0 d9 cctubre de 1896
(D. O. núms. 143 y 221), respectivammte, por otras de
primera clase d~ la miema Orden y dísUnüvo, el Rey
(q. D. g.) ha tenIdo á bien accetler á lo solioitado, por
estar comprmrlido el recurrente en el artículo 30 del re·
glamento de IR OrdeD, apr¡;bado por real ordm de 30 de
diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V.· E. para su conocimiento
y demás efecto,. Dios guarde ti V. E. muchos a11os.
Madrid () de noviembre de 1909.

LlJQUB

Sel10r Capitán genelBl de la primera región.

de¡nás efectos. Dios gUBrde á V. E. nl!:'!chos anos. Ma..,'",~'
drld 6 de nGviembre de 1909.

LUQUÉ
Sel10r Capitán general de la quinta región.
5el1or Ordenador de pagoa de Gueira.

••
Inseroión de anu~clos en IGS bol6tines oficIales

• Ct'r.cular. Excmo: 8r.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
VIdo d~e~oner se ma.DIfieate á~. E., que por real orden
del MlDIf:lterio de la Gobernaclín de 29 de septiembre
próximo pasado, Fe h ~ manifl:'stado al Gobernador civll
de Cádiz, al desestimar 19, petición qUiI f,)f[;¡'lulaba en ins4
tancia el adjufioatltrio del «Boletín Ofi~iah de dicha pro..
vincia que, de conformida.d con 10 nauelto por el de la
Guerra en varias realea ól'denee, no tiane eate departa
mento obligación de slltisflicer el impo~tEl de los anun
cios que se in5ertan en los boletiries oficiales para las
subaalas y conCUriOS que remUen desiertos.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias Ma..
drid 6 de Doviemb!e de 1909. •

LUQUJI
&ll1or. ~- •.

•

Se110r Capitán general de la sfganda región.

€et1ores-Cspitán general de la primera región y OrJena
dor de pagos de Guerr~.

LUQUB

Deatinl'
Excmc: Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. !ervido deatina.:

á la ComIsión do 8Xpilriencías de A,tUIelÍa, afecta á esta
Ministerio, y en vacante O€l plantma, al comaudante ee
dicha IrmQ D. Ismael Warlsla y Meiladier, que por escen
s') ha pasado á situación de excedente en el!a región proce
del,te ce la segunda seceión de la Escuela Oentral de Tiro.

.De.real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
dem8~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos aft08. Ma
drid 8 ~ noviembre de 1909~

Pensiones á famUial de r8i8tv;.lal
Oircular. Excmo. Sr.: El Re, (q. D. g.) Ji, tenido

á bien disponer qUSI las ¡;enSiOnei de .ooentl e-én.&lmos
de peseta ~iario!, asignalfae por el risl aeeteto de 12 de
julio último (D. O. núm. 162) á las familial de los Úldi..
viduoa de la reserva actiVA llamados á filll$ en virtud del
da 10 del mismo mee (D. O. núm. 151), y que han de sar
concedidas con sujeción á bs dfapoaiGitlnes contenidas
en la .real orden de 4 de agosto.úUimo (D. Q. nñm..1'l2),
se satisfagan con cargo al crédIto extraordinario conce
dido por real decreto de 28 de octubre próximo ppado
(O. O. núm. 246) al presupuesto vjgentt de eah departa
mento y con aplicación al concepto de .Cuerpo3 arma
d08:t, ti cuyo efecto y á medida que con fU'reglo á lo que
determina el tercer inciso del númsro \arCllro de la men..
cionada raal orden de 4 de agosto, "ss comunique por este
Miuiderio á los Capitanes generales y Gob'rlladorel mi-

• • litares la concesión prlÍvisional de las pensionee, sa pro-
IrItCt~IOd DE ADMsNliTRIClON MILITAR cederá por ls·s cajas de recluta reapectivds á ef9Ctuar el
eL ... n pago de eIlae, formaliza.ndo por fin de cada mas una re-

'ccídenl81 del trabajo ¡ación nominal de los pensionados á quienGs les hubiere
sido reconocido y sitisfecho el bal:lefieio de que ee trata

Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. E. á comprendiendo en laprimera relación que se formule ade=
este Ministerio en 21 de octubre último, de la resolución más de les pensiones correspondientes al melil respadtivo
recaída en el expediente insfrnído con motivo d9la lesMn el importe de las que Jes hubiesen correspondido y que de:
Bufrida por el obrero paisano Pedro -ArdaqllZ Sol!!, el berán aElimlsmo serIes satísfeehas, desde el día que 101
día 3 de msyo último, hallándose trabajando en la8 obras causintea salieron de SIlS hogares para incorporarse á fila"
de' fuerte de Aífonso XII de Pamplona, el Rey (q. D. g.) justificándole eita extremo con certificaci6n de los Ma...
fe ha servido aplobar á favor del citBdo obrero la indem- yores de l.o~ cuerpos á que. aquéllos se hu?ieran incorpo...
niz¡¡ción de 114,4Q pesetas, importe de medios jornales radc, verIficando lo propIo en las relaCIOnes sncesivas
~-evengados durante 104 días que ~a permanecido iil1,Pe- por lo que respellta á los pensiona30s que sean alta en
dido para el trabajo á COEsaCUenCl8r de la eitada IftnóD, eIlas.-Las relaciones nominales de las pensiones satisfe
conforme á la ley de accHenteil de 80 de enero de 1900 y ChIlS, en el númerG de ejemplares prevenido para túdoa los
,artículo 15 del reglammto de 26 de marzo de 1902 (Co~ doclUmentcs de acreditación de haberes, serán interveni..
ler.cián Legislati.a núm. '¡B); debiendo ser cargo la ex- d1l8 por el Comisario de guerra á cuyo cargo ee halle la
~da suma al capítulo 15, artícu!o ÚQico del presu- reVista de la caja de recluta que las formule, y estos fan~
puesto vigentE', según 10, date;miDa le. real orde~ ci!cu- cionArlos lae cursa.rán -á la Intervención general dé Gue..
lBr de lb de junio. de lbOS (y. L. núm. 98). ASID'ilSmO na para los tf€ctOJ de liquidación y demás da contabili..
'¿ebl:'rán stlr.' car20 al cití:do cúpítulo y ~ltículo dEl co·- dad. Es también la voluntad do S. M" con el fin de qUQ
m,<Jnte pJ'erlUpn6!!to, 324, i8 pf;setas importe Ót 105 e~~ el pªgl> de las repétidf\s pensioD(s se verifique sin ae~
lanai':\E1 Cíl,USfil1-<e prt el rdetldo obrero en tI hospit!Ü mi~ mora ni entorpecimiento, qua POl' las ~i.lj»i:l d~ lecluta se
litar de b cit~d& c;.7:1a1 tí c~m!l<~cueDcia de dicha lesión, tioHoít~ ~Oll la ecnvenimte 8¡uticipaeh)i~ d;;; l~s Iutenden..
según lo preceptuadu en rl~q1orden eir.cwlll' de 21 de sep- Olas mIlItaresJ6spectivai', le Sfe\U facHitadol! los fondos que
\tiembre de 190:qC. L. nú~. 2~'.. .consideren necesarios p~ra esta atl:'lleión. en cada mes; ~

. ·Dereal ordeD lo digo á V. E:para si: ~.o¡¡2~~!~DtO., Jpa~~ ~l1e laa IntendenOIas puedaD e¡pu~ o(loxtuJ;\atQel1~



,
te los correspondientes librarlJiFmtos, la. Ordenación de " (C. L. núm. 239), d~bió tervIdo día por día y en la forma
pagos de este Ministerio abl"ü:á la8 consJgmwiones· d.e ique sa obligé, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo íofor
créditcs que sean precisas. mildo por la Ordenación dé pagas de Guerra, ee ha ter..

De real orden 10 digo á V. E. para eu :conocimiento . vidl) des(stimer JI), pstición del inter\il;:~do, por carecer de
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio!.Iderecho á 10 que solicita.
Madrid 8 de noviembre de 1909. De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento 'J

LUQUE demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos aft.os. '"Ma..
Sedor. ••. drid 6 de noviembre de 1909.

•• LUQUB
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Premios do reenganche
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó ti

este Miniatsrio con su escrito f$cha 31 de agosto últime,
promovida por el maYQr accidental de las tropas de In
gmiares de la comandancia de Gran 'Clnaria, en súplica
de autorización para reclamar en adicional á ijercicios
cerrados de 1904, la 2fatificación de continuacI9n en filas
devengada pcr el sargento de dicha unidad Antolín Ló·
pez Racho, desde 1.0 de sepüembre ti fin de diciembre
dtl expresado ejercic~o, el Rey (q. D. g.), de acuerde con
lo informado por la Ordenación de pa¡Of de Guerra, ha
tenido á bien conceder Jo. autorización qua se solicita.

De real oldl1n lo digo á V. E. psraeu conocimiento'y
demás efectos. DiOl! guarde á V. E. mucho!! a11os. Ma·
drld 6 de noviembre de 1909.

LUQUB

SE<l1or OapUán general de Oanalias.

• S~f1or Ordenador de pagos de Guerra.

•

Excmo. ~!'.: Vista la instancia que V. E. cursó á
f.éte MinisterIO con Sll escrito fecha 2 de septiembre últi·
mo, promovida por el trompeta del segundo escuadrón de
la Comandancia da Ceballería del 6.° tercio de Ja Gmu
dia. oiv1l, Floren~io Sanz Creep~, en sáplica de que le Eea
abonado el premIo y plus de reenganche que le hubiera
correspondido desde el día 14 de abril de 1905 á fin de
marzo último, en que empezó á disfrutarlo; y rfsultando
que el intsressdo Ee halla comprendido en d aparta
do 4.° de la real orden de 7. de septiembre de 1906
(e. L. núm. 160), que fué perfectamente reglamentario,
con a!reglo á. las ~isp.cs!ciones enlonces vlgeut€s, el como
p, OUllS0 sIn premIO que por cuatro atlOB contrajo en 1.° de
h?ril de l~Oó el t,rompeta Sanz Crespo al ingresar en
dICho cuerpo, prccadente del 9.11 regimiento montado de
Artillería, y que con arreglo al artículo 85 del reglamen~
$0 de enganchljl1l '1 reenganQhes d~ S de JUDio d~ 1689 ~

Se.l1or Director general de la Guardia civil.

Seft.or Oldenador de pagos de Guerrs.

--
BIOOlóB :DI rol~OI.A ! ASmOS GENERALES

L10enclas

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
el!te Ministerio en 9 de octubre próximo pasado, pro~
vida por el segundo teniente 4e Infantería (ID. R.), retira";
do con arreglo ti la ley de 8 de enero de 1902, D. Rioardo
Jlmeno Valero, en súplica de licencia ilimitada para Orán
(Afdca franceea), S. 11. el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder al interesado la licencia que solicita; debiendQ
mientras resIda en el extranjero, cumplir cuanto dispon~
para las olssss pasivas que se hallen en esie caso, el re
glamento de la DireccitSn general de dichas clases, apro
bado por leal orden de 30 d. julio de 1900, inserto en ll\
cGlceta de Madrid> de· f) de agosto siguiente•

De real orden lo digo á V. E. p~ra su conocimiento,
demás efectos. DlOl luarde ti. V. E. muchos a:f1oe. Ma-
drid 6 de noviembre de 1909. .

LUQUI

Sel10r Capitán general de la tercera región.

Saft.or prdenador· de pagos de Gaerra•

•
Utensilio

Circular. Excmo. Sr.: En vIsta de los informes
emitidos por lo~ Capitanes generales ?e las re~ones, Ba...
Iear~s y Oanaru;s y Gobernadores ml1itares de Ceuta 1
MehIla, respecto al cPlato-sartén individuab, ti que se
refieren las reales órdenes de 16 de junio de 1906
(C. L, núm. 106) Yde 27 de febrero de 1907 (c. L. núme
ro 38); teniendo en cuenta las dificultades que presenta la
colocación del mismo en el equipo de los cuerpos monta...
dos, y que á las ~ropas de las Comandancias de Artilleda
no I~s es neceS8110 por el servIcio especial que prestan; y
conal~erBndo que con 103 elementos de que ss compona
la. lacló,u correepondient,e á uua plaza y combustible que
€st~ aSIgnado no es pOSIble hacer la cocción del rancho
verIficándola separad\\mente cada individuo el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer queden sin'efecto las
reales órdenes citadas en la parte á que ee refiere 81 «Pla
to~sartén), declarando reglamentario para Infanteda
el de hierro Es~al1ado propuesto por la Junta de vestua
rio y que actualmente usan los cuarpos, cuyo precio ES
de 0,90 pesetas. Es a~imismo la voluntad de S. M. que
los cuerpos que adquirieron el ePlato-sarlén individual.
continúen usándolo durante el tiempo que se considere
conveniente lÍo fin de no gravar los fondos de material.

Di} leal orden lo digo ti V. E. para su conoclmiento J
~e!Uáa efectos., Dios guarde ti V. E. maahoe 8.l10S. Maj
ánd 6 de nOVIembre de 1909, .

" L"OQül!l.

••
:~;"""""~.,,..
"
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Destmos
'ixcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán profesor de la Academia de Adillería D. Enrique
Montón Sutirez, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
sea baja en la plantilla de la referida Academia, conti·
mUlondo en le. misma, en comisIón, dellempetl.ando su clase
hasta fin del curso actual, y cobrando la gratificación,
dal profesorado con cargo al fondo del material do dicho
centro de enseflanzll.

De real orden lo digo á V. E. para !lU conochnienlo.,
demás efectos. Diol! guarde á V. E. muchos aftO!. Ma·
drid 6 de noviembre de 1909.

, pSlado e~pUembret en que el teniente coronel de Inftl.ll'~
terfi, r.etll:e.~c, D. Manue! Sáeoz Fernández, Golkits. se ~ ,l

con~eda reVll'i.b\r de oficio, y apareciendo de la hoja de
servicios del mteresado, que ha sido debidamente reétifi.

.cad., qne se hAlla en posesión de la Placa de la Real y
militar Orden de San Hermenegildo, este Consejo Su
premo ha tenido á bien acceder á lo pretendido.

Lo digo á V. E. para su eonocimiento y efectos'
Dios guarde ti V. E. muchos 81101. Madrid 6 de novlem: .
bre de 1909.

PolatJi6fa

Excmo•.sellor Capitán general de la primera región.

-

Po/avieja

LUQu1t

Redencionel

DISPOSICIONIS
.. la Subsecretaría y Secdonu u uta

:y. de las Dependencias eentrales

.COIIIEJO SUPREMO DE GUfRRA y MARINA
:Retiros Excmo. Se:l1or Capitán. general de la primera regién.

Excmo. Sr.: Vista la Inst,ancia cursada por el Gs
~era.l subinspector de las tropas de esta n'glón en 28 del j

Se!1or Capitán general de la primera reg~ón.

Sefl.ores Ordenador de pago! de Guerra ytDirector de la
Academia de· Artillería. Il

SOlor Capitán general de la !exta)egi6n.

Sg!1or Ordenador de pagos de Gnerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursé en 6
del pasado octubre, promovida J)Or el teniente coronel de
la Guardia civil, retirado, D. Luis Moreno de Raya en so
licItud de mejora de haber pasiva, fundando su Petición
en.habéreele concedido mayor antigüedad en el saeldo di!
sU,actual empleo.

R6suUando que por real orden de 6 de junio último
(D. O. nñm. 127) Be dispuso la baja en el Ejército deliu

. te~esado ~or cumplir la edad reglamentaria el 24 del
~ mismo, wgnándole por disposición de este Consejo Su-

1b:cmo. Sr.: Vista la instancía promovida. por do":. .. prem~de 15 del cjtado mes de janio (D. O. núm. ISO),
r& Carmen Polanco. Vicina de Santander, en solicitud los 0,..0 del sueldo del referido empleo. Ó lean 450 pes;:
de que le sean dnueltss lBS 1.500 pesetas que depositó tas al mes, por contar 35 a:l109 de-servicios efectivos'
en la Delegación de HacIenda de la indicada provincia, Resultando que por real orden da 28 de .epti~lUbre
según resguardo nlÍm. 2.236 de entrada y 1.185 de re. próximo pasado y de conformidad con elinforme amitL
gistro. expedido en 18 de febrero de 1908, para rlispon- do por este CODeejo Supremo en 7 del mes anterlo:" se ha
Jer de la suerte que pudiera caber en el reemplazo 6 ea' concedido al peticionario se rectifique la fecha. en qu~ le
hijo Eugenio López Doriga y Palanco, recluta del alista. correspondió percibir el Jiueldo de teniente corone!, en al
miento del citado do PQr la zona de Santander, el Rey sentido de que debió serlo desde 1.° de agosto de 1896 en
~q. D g.), teniendo en caenta que el interesado ss en- lug~r de V~ ~e }¡;;ual mes de ~891, con que figuraba en la
<:U9ntra siniendo en el legimiento Infantería de San séptuna subdIVISIón de su hOJa de servicios'
H:n:cial núm. 44, y lo prevenido en el arto 175 dé la ley Considerando que al reconocerse ahora' por la c¡ts.da
,_,c: lcclutamiznt(', ee ha servido resolver que se devuelvan real orden de 28 de Eeptiembre último, que le. verdadera
¡as 1.500 pesetas de ¡elerencia, las eualea percibirá el in- fecha en que le correspondió percibir el eueldo de eu &0
dividuo que efectuó el dep6aito ó la peraona apoderada ta~l' empIco de teniente coronel ti D. Luis Morano de Ra
en forma legal, según dispone el arto 1139 del reglamento ya lo fué en 1.0 de agosto da 1896:
dictado para la ejecución de dicha ley. Esta Consejo Supremo, con sujeción á lo dIspuesto en

De real orden 10 digo á V. E. para. 8U conocImiento e~ ~rt. 4.
11 de la ley de 2 de julio de 1865 y en la de 15 de

y cemás efectos. DIos guarde á V. E. muchos atl.os. Ma- diCiembre de 1894 (O. L. núm. 34:1), ha tenido á bien
dríd 6 de nc:.viembre de 1909. modificar el l!6:tlalamiento que hizo en 15 de junio del

presente atl.o. asignándole en su consecuencia. el sueldo
íntegro de su empleo de teniente coronel, ó sean 500 pa.
Eetall al ~es~ toda vez que al corresponderle cansa.r baja
en el E]ércIto por edad había. percibido más de deceI atlos el sueldo del citado empleo.

=~~~~~~~~~~-=~~~=~=!!!!II!I 1 La expresada cmtidad deberá serIe abonada. por la
Pagaduría de la Dirección general de la Deuda y Clases
pallívaa á partir de 1.° de julfo del corrIeÍlte a110 mes si.
guiente al de su baja definitiva en activo, pre~ la co
rrespondiente liqnidación de lo percibido desde dicha fe~
cha en virtud del anterior Beñalamiento•

. Lo digo á V. E. para su conocimIento ., efectoB.
DIOS guardeá V. E. muchos atlos. Madrid 6 de noviem.

) brEl de 1909•


